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PARA CONOCIMIENTO DEL PERSONAL 

 
LA PLATA, 22 de diciembre de 2011. 
 

VISTO las Leyes N° 13.757 y N° 13.482, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 13.482 en el Título II, Capítulo II, refiere a las Policías de 
Distrito en cuanto a la relación orgánica funcional, de mando y dependencia funcional con los Jefes de 
Seguridad Departamentales; 

 
Que mediante Resolución N° 2608 de fecha 25 de septiembre de 2007, se 

designó en el cargo de Jefe de Policía de Distrito Necochea al entonces Capitán Juan Daniel PARDAL, 
Legajo N° 16.170; 

 
Que en esta instancia se propone la designación del Comisario Inspector del 

Subescalafón Comando César Raúl PARDO, Legajo N° 14.859; 
 

Que analizados los antecedentes del funcionario policial propuesto, no surgen 
impedimentos para el dictado del acto administrativo pertinente; 
 

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes 
N° 13.757 y sus modificatorias y N° 13.482; 
 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Limitar en el MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD, Subsecretaría Operativa, 
Superintendencia de Policías de Seguridad - Jefatura Departamental Necochea, a partir del dictado de 
la presente al Comisario Inspector del Subescalafón Comando Juan Daniel PARDAL (D.N.I. 16.344.022 
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   LA PLATA, martes 27 de diciembre de 2011. 

 

 
 

 

 RESOLUCIÓN Nº 113, LIMITANDO Y DESIGNANDO EN EL ÁMBITO DE LA 
SUBSECRETARÍA OPERATIVA, SUPERINTENDENCIA DE POLICÍAS DE 
SEGURIDAD - JEFATURA DEPARTAMENTAL NECOCHEA, CARGO DE JEFE DE 
POLICÍA DE DISTRITO NECOCHEA.       

 SUPLEMENTO DE CAPTURAS. 
 SUPLEMENTO ESPECIAL DE MENORES. 
 SUPLEMENTO DE SECUESTROS. 
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- Clase 1962) la designación en el cargo de Jefe de Policía de Distrito Necochea dispuesta mediante 
Resolución N° 2608 de fecha 25 de septiembre de 2007, por los motivos expuestos en los 
considerandos del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 2º.- Designar en el MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD, Subsecretaría Operativa, 
Superintendencia de Policías de Seguridad - Jefatura Departamental Necochea, a partir del dictado de 
la presente al Comisario Inspector del Subescalafón Comando César Raúl PARDO (D.N.I. 14.582.901 - 
Clase 1961) en el cargo de Jefe de Policía de Distrito Necochea, por los motivos expuestos en los 
considerandos del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 3º.- Registrar, comunicar, notificar a la Secretaría General de la Gobernación – Dirección 
Provincial de Personal-, Dirección General de Recursos Humanos, Organización y Procedimientos- 
Dirección de Personal - Regimenes Policiales y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 113. 
 

 
Dr. RICARDO CASAL 

Ministro de Justicia y Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

_________________ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial.   
CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 73131/ 73132 /73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mjys.gba.gov.ar 
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SUPLEMENTO DE CAPTURAS 
 
 
 

1.- RIVERO JORGE ANTONIO: D.N.I: 13.858.784, sin mas datos. Solicitarla Jefe Convenio Policial 
Misiones por intermedio Jefe Convenio esta Policía. Interviene Juzgado de Instrucción N° 5, Secretaría 
N° 2, a cargo de la Dra. Zuletta Selva,  Caratulada “EXPTE. Nº 358/07 - RIVERO JORGE ANTONIO 
S/ABUSO SEXUAL SIN ACCESO CARNAL”. Expediente Nº 21.100-349.002/11. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

___________________ 
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 SUPLEMENTO ESPECIAL  
DE MENORES 

 
1.- MIÑO MATÍAS GERÓNIMO: argentino, de 15 años de edad, D.N.I. Nº 39.931.188, hijo de Viviana, 
domiciliado en Barrio San Martín M-K C-23, de la ciudad de Mendoza. Mismo resulta ser delgado, 1,75 
mts. de altura, cabello largo oscuro, cutis blanco y ojos marrones. Vestía al momento remera negra 
manga corta, pantalón azul de gimnasia y zapatillas blancas. Solicitarla Jefe Convenio Policial Mendoza 
por intermedio Jefe Convenio esta Policía. Interviene Oficina Fiscal N° 2 de la Unidad Fiscal 
Departamental. En autos N° P-108305/11, caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. Expediente Nº 
21.100-356.718/11. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.- GLENN CHRISTOPHER HERBEZ INGALA: Estadounidense, de 15 años de edad, domiciliado en Los 
Compartos Bowen General Alvear, Provincia de Mendoza, mismo resulta ser de contextura física 
delgada, 1,80 mts. de estatura, tez blanca, cabellos rubios semilargo y ojos celestes, quien vestía al 
momento de ausentarse, remera negra manga corta, jeans gris, zapatillas negras “Nike”, campera de 
vestir semibrillante negra con cierres plateados y una mochila negra con dibujo de algunas calaveras y 
la menor ALTAMIRA FLORENCIA AGUSTINA: de 16 años de edad, hija de Guillermo y de Silvia, nacida 
en General Alvear el 08/11/95, misma resulta ser de contextura física delgada, 1,60 mts. de estatura, 
tez blanca, cabello largo negro ondulado y ojos marrones. Vestía al momento ropas color negras. 
Ambos se retiraron del hogar el día 02/12/11, se presume, con dirección a Merlo, Provincia de San 
Luis. Solicitarla Jefe Convenio Policial Mendoza por intermedio Jefe Convenio esta Policía. Interviene 
Juzgado de Familia de Gral. Alvear a cargo de la Dra. Balada, actuaciones sumariales N° 530/11, 
caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. Expediente Nº 21.100-352.428/11. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
__________________ 
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SUPLEMENTO DE SECUESTROS 
 

 
1.- FARIAS JORGE EDUARDO: Caratulada “HURTO”. Secuestro de una yegua, pelaje zaina, de 10 años 
de edad, abajo del cuello posee mancha blanca, cola, clinas y patas negras, la cual posee marca. 
Solicitarla Subcomisaría Barrio Matera.  Interviene UFI y Juicio Nº 6 del Departamento Judicial Morón. 
Expediente Nº 21.100-364.770/11. 

 
 

 
 

2.- MACERI JORGE: I.P.P. Nº 09-02-012048-11, caratulada “S/ DCIA. HURTO DE GANADO MAYOR”. 
Secuestro de una yegua tordilla blanca, la cual posee marca. Ordenarla U.F.I. Nº 5 del Departamento 
Judicial Moreno – General Rodríguez.  Expediente Nº 21.100-364.156/11. 
 

“11J” 
 
 
3.- URRUTI ABEL ALBERTO: Caratulada “ABIGEATO”. Secuestro de 49 novillos, raza Aberdeen Angus, 
colorados, negros y caretas, de 350 kgs., aproximadamente. Solicitarla Estación Policía Comunal 
Coronel Pringles. Intervienen UFI y Juicio Nº 9 a cargo del Dr. Foglia Sebastián y Juzgado de Garantías 
en turno del Departamento Judicial Bahía Blanca. Expediente Nº 21.100-363.183/11. 
 
 
 

___________________ 


